
 

 
       Asesoría Jurídica         

 
 REF.: APRUEBA BASES GENERALES FONDO 

CONCURSABLE, POSTULACIÓN AL FONDO 
SOCIAL CREALAB 2023, DIRECCIÓN 
GENERAL DE VINCULACIÓN CON EL 
MEDIO, UPA ADAIN 2023, UNIVERSIDAD 
DE PLAYA  ANCHA DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN.   

  ----------------------------------------------- 
 
 
                           0340 / 2023 
 DECRETO EXENTO Nº___________________/ 
 
 
 VALPARAISO, 24 de abril de 2023. 
 
 
 VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, por Decreto Exento N° 0920/2021 de 
Rectoría, se aprobó convenio entre el Ministerio de Educación y la Universidad de  
Playa Ancha de Ciencias de la Educación, en el marco del aporte para el desarrollo de 
actividades de interés nacional, año 2021 denominado “Fortalecimiento de la 
Participación Ciudadana en la Macrozona 1 Playa Ancha, a partir de la implementación 
de un centro de liderazgo comunitario” Código UPA 2193. 

 

2. Correo electrónico de fecha 14 de abril de 
2023, de doña Judith Apablaza Orellana, Profesional de la Dirección General de Análisis 
y Planificación Estratégica Institucional, al Director General de Finanzas. 

 
3. Correo electrónico de fecha 14 de abril de 

2023, del Director General de Finanzas a la Jefa del Departamento de Presupuesto. 
 

4. Correo electrónico de fecha 24 de abril de 
2023, de la Jefa del Departamento de Presupuesto a Asesoría Jurídica. 

 
5. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de 

la Ley 18.434, artículo 34 letra c) del D.F.L. Nº 2 de 1986 y Decreto Supremo N° 163 
de 2022, ambos del Ministerio de Educación y Decreto Exento N° 0920/2021 de 
Rectoría. 
 
 
 DECRETO: 
 
 

1. APRUÉBANSE Bases Generales Fondo 
Concursable, Postulación al Fondo Social CREALAB 2023, Dirección General de 
Vinculación con el Medio, UPA ADAIN 2193, Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la 
Educación, cuyo contenido a continuación se transcribe: 
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III. Fases y plazos de postulación 

Etapa Descripción 

Apertura del concurso   

La publicación de las bases se hará en el sitio web 
https://upla.cl/vinculacion/category/convocatorias/  

Dudas y consultas  

Todas las dudas y consultas sobre el proceso  se deben realizar al correo 
unidadinnovacionsocial@upla.cl durante los 15 primeros días hábiles luego de la 
publicación de las presentes bases. Al día hábil Nº 10, se realizará una reunión 
general vía zoom para resolver dudas, la que será informada oportunamente a través 
de la página web de la Dirección General de Vinculación con el Medio: 
https://upla.cl/vinculacion/category/convocatorias/ y redes sociales de la DGVM. 
La publicación de las respuestas se hará el día hábil N°11 a través de la página web de 
la Dirección General de Vinculación con el Medio: 
https://upla.cl/vinculacion/category/convocatorias/ 

Etapa de postulación y cierre del concurso 
 

Las postulaciones serán recibidas hasta el día hábil N°15 de publicadas las bases. Ese 
día, se cerrarán las postulaciones a las 23:59. 
Las propuestas serán evaluadas entre 1 a 5 días hábiles posteriores a la fecha de 
cierre de la etapa anterior. 

Evaluación de postulaciones Dentro de 15 días hábiles posteriores al cierre del concurso. 

Adjudicación y difusión de resultados 
 

15 días hábiles posteriores a la evaluación de las postulaciones. Los resultados de las 
postulaciones serán comunicados vía correo electrónico y publicados en la página 
web de la DGVM https://upla.cl/vinculacion/category/convocatorias/  

Inicio de los proyectos 
Los proyectos podrán ejecutarse a contar del día de la entrega de los resultados, por 9 
meses. 

Para postular al concurso, la documentación debe ser enviada al correo unidadinnovacionsocial@upla.cl con 

asunto CONCURSO FONDO SOCIAL CREALAB, especificando en el cuerpo del correo a la modalidad que desea 

postular (Fondo A o B). 

IV. Criterios de evaluación y admisibilidad 

Los documentos requeridos para la admisibilidad de las postulaciones son los siguientes:  

 Formulario de postulación (Anexo 1) 

 Carta de apoyo agente territorial (Anexo 2) 

 Carta de patrocinio por parte de Directores de Departamento, Directores de Carrera y Decanatura 

que avalen la participación de cada integrante y asignaturas involucradas (Anexo 3) 

 Carta de compromiso (Anexo 4) 

 Formulario de monitoreo y evaluación (Anexo 9) 
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 Se haya entregado a la DGVM los resultados descritos en el formulario de postulación, Anexo N° 1. 

En el caso de no cumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos, que los resultados no sean 

conducentes a los objetivos esperados y/o si se constata que los recursos asignados al equipo no fueron 

utilizados para los fines que fueron requeridos o no se cumple con los objetivos de la convocatoria y 

definidos en el proyecto se dará término de inmediato al proyecto, sin opción de certificación. 

VI. Comité de evaluación y admisibilidad: 

La Dirección General de Vinculación con el Medio, financiará un máximo de $50.000.000.- (cincuenta 

millones de pesos IVA incluido), resultandos ganadores los puntajes más altos según determine la rúbrica de 

evaluación (Anexo Nº5) y la comisión evaluadora del presente concurso. Todos los proyectos que cumplan 

con los requisitos indispensables serán evaluados por una sola comisión técnica conformada por la Directora 

General DGVM, Coordinadora UIS, 1 Coordinador VCM y 1 Agente del Territorio, que estará a cargo de 

evaluar admisibilidad y aplicar la rúbrica. 

Para formalizar la postulación, cada proyecto deberá enviar su propuesta según ficha de postulación (Anexo 

N°1) y anexos, ajustándose a los ítems antes descritos. Los proyectos que resulten admisibles, deberán 

presentarse a una entrevista (académicos/as y agente territorial que forman parte del proyecto) ante la 

Comisión evaluadora conformada por la Directora General de Vinculación con el Medio (o quien ella 

designe), una Dirección General pertinente, un miembro de la Unidad de Innovación Social, un integrante del 

Consejo Ciudadano y un integrante del equipo ejecutor del proyecto ADAIN 2193. 

Toda la documentación solicitada, debe ser enviada vía correo electrónico a la dirección 

unidadinnovacionsocial@upla.cl  

La evaluación de los proyectos considerará dos etapas: Una primera correspondiente al 60% del total del 

puntaje. Esta etapa comprende la revisión de la documentación enviada de los proyectos admisibles 

(Formulario de postulación y anexos). Una segunda etapa, referida a la entrevista, instancia que pondera el 

40% restante. Para efectos de la evaluación, se utilizarán los criterios contenidos en el Anexo N°5 “Rúbrica 

Fondo Social CreaLab 2023”.  

Se evaluará positivamente aquellos proyectos que presenten una proyección que permita su mantención en 

el tiempo, más allá del proceso de ejecución formal de la iniciativa. Esto se traduce en la consideración en 

planes operativos de las facultades involucradas, así como las postulaciones a fondos regionales, nacionales 

o internacionales, permitiendo la instalación de la iniciativa en los territorios, o bien el desarrollo de 

prácticas educativas que sostengan el proyecto a mediano y largo plazo.  

Asimismo, tendrán una puntuación adicional (Anexo N°5), aquellos proyectos que consideren: la 

participación de egresados/as, proyectos que presenten el enfoque de derechos humanos como eje 

transversal de la propuesta (enfoque de género, inclusión, ciudadanía, calidad de vida, protección y cuidado 

de la naturaleza, entre otros) y/o iniciativas que consideren elementos propios del enfoque circular en sus 

procesos y/o fases de desarrollo.   
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2. Impútese el gasto a los Ítems A.1.1.4, 
A.2.2.1, A.2.2.2, A.2.2.3, A.2.2.4. A.2.2.6 y A.3.3.5 del presupuesto vigente, códigos 
2145, 2190, 2191, 2192, 2193, 2194, 2195, 2200, 2202, 2210, 2211, 2213, 2221, 
2224, 2240, 2245, 2246, 2247, 2259 y 3500 del detalle interno de la Universidad. 
Centro de Responsabilidad 15.801. 

 
3. Deberá verificarse la refrendación del gasto 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 
REGISTRESE POR CONTRALORÍA INTERNA Y COMUNIQUESE. 
 
 
 
 
 
 CARLOS GONZÁLEZ MORALES 
                                                                  RECTOR  
 

Impútese el gasto al Ítem A.1.1.4, A.2.2.1, A.2.2.2, A.2.2.3, 
A.2.2.4. A.2.2.6 y A.3.3.5 (2145, 2190, 2191, 2192, 2193, 2194, 
2195, 2200, 2202, 2210, 2211, 2213, 2221, 2224, 2240, 2245, 
2246, 2247, 2259 y 3500) del presupuesto vigente, del detalle 
interno de la Universidad. Centro de Responsabilidad 15.801. 

 
DISTRIBUCION: Rectoría/ Prorrectoría/ Secretaría General/ Auditoría Interna/ 
Finanzas/ Tesorería/ Contabilidad/ DAPEI/ Oficinas de la Universidad/ Asesoría Jurídica. 
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